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1 2025151 XVII.1o.P.A. J/6 CS
(11a.)

DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD, EN SU
VERTIENTE DE VACUNACIÓN. POR ANALOGÍA, LAS
REGLAS Y PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LA LEY
GENERAL DE SALUD APLICABLES AL PROGRAMA DE
VACUNACIÓN UNIVERSAL,  DEBEN HACERSE
EXTENSIVOS A LOS PROGRAMAS EXTRAORDINARIOS
DERIVADOS DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EN
MATERIA DE SALUD, CON LAS MODULACIONES
CONDUCENTES Y DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD
DE LAS VACUNAS.

 [J]; 11a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 16,
Agosto de 2022; Tomo
IV; Pág. 4195

2 2023113 PC.I.L. J/76 L (10a.) MUJERES TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL
SERVICIO DEL ESTADO QUE HUBIEREN SIDO
DESPEDIDAS CON MOTIVO DE SU ESTADO DE
EMBARAZO O DURANTE EL PERIODO DE POSTPARTO
O LACTANCIA. ES PROCEDENTE SU REINSTALACIÓN
EN EL EMPLEO Y EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS.

 [J]; 11a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 1, Mayo de
2021; Tomo II; Pág.
2201

3 2021024 PC.V. J/25 A (10a.) A P O R T A C I O N E S  D E  V I V I E N D A  D E  L O S
TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA. LOS
ARTÍCULOS 50-C, 50-E, 113, FRACCIÓN III Y 114 DE LA
LEY RELATIVA, AL LIMITAR QUE LOS AFILIADOS AL
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE ESAS
ENTIDADES PUEDAN DISPONER DE LOS RECURSOS
APORTADOS POR EL ESTADO EN ESE RUBRO, NO
VIOLAN EL DERECHO HUMANO A LA SEGURIDAD
SOCIAL, EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA
VIVIENDA.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 72,
Noviembre de 2019;
Tomo II; Pág. 1064

4 2020385 PC.XVI.T. J/2 L (10a.) SEGURIDAD SOCIAL. LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE GUANAJUATO ESTÁN OBLIGADOS A RESPETAR A
SUS EMPLEADOS LOS DERECHOS FUNDAMENTALES
EN AQUELLA MATERIA, PROPORCIONANDO LAS
PRESTACIONES RELATIVAS POR SÍ O MEDIANTE LA
CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 69, Agosto
de 2019; Tomo IV; Pág.
4026

5 2019982 XVII.1o.P.A. J/23 (10a.) A G E N T E  D E L  M I N I S T E R I O  P Ú B L I C O  D E  L A
FEDERACIÓN ADSCRITO AL JUZGADO DE DISTRITO.
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA DETERMINACIÓN
Q U E  C O N C E D E  L A  S U S P E N S I Ó N  D E L  A C T O
RECLAMADO CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR EL
BENEFICIO CONSTITUCIONAL DE PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE GUARDERÍA.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 67,
Junio de 2019; Tomo VI;
Pág. 4791

6 2019342 (X Región)1o. J/3 (10a.) A P O R T A C I O N E S  D E  V I V I E N D A  D E  L O S
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE
SONORA. LOS ARTÍCULOS 50-C, 50-E, 113, FRACCIÓN III
Y 114 DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR A LOS
JUBILADOS, PENSIONADOS O SUS BENEFICIARIOS QUE
EN SU VIDA LABORAL NO ADQUIRIERON UN CRÉDITO
PARA VIVIENDA, DISPONER DE LOS RECURSOS
APORTADOS POR EL ESTADO EN ESE RUBRO,
TRANSGREDEN EL DERECHO HUMANO A LA
SEGURIDAD SOCIAL.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 63,
Febrero de 2019; Tomo
III; Pág. 2310

7 2019263 PC.I.A. J/135 A (10a.) POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
A U N Q U E  S U S  M I E M B R O S  P E R T E N E C E N
CONSTITUCIONALMENTE A UN RÉGIMEN ESPECIAL
DONDE NO PUEDE RECLAMARSE LA POSIBLE
AFECTACIÓN A DERECHOS LABORALES,  LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
M E X I C A N O S  L E S  R E C O N O C E  E L  D E R E C H O
F U N D A M E N T A L  A  L A  S E G U R I D A D  S O C I A L .

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 63, Febrero
de 2019; Tomo II; Pág.
1904
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8 2014760 PC.I.L. J/30 L (10a.) SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA DE
DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE EL MONTO
CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVIDUAL
(ESTABLECIMIENTO DE BENEFICIARIOS), EN CASO
DEL FALLECIMIENTO DEL TRABAJADOR TITULAR.

 [J]; 10a. Época; Plenos
de Circuito; Gaceta
S.J.F.; Libro 44, Julio de
2017; Tomo I; Pág. 850

9 2013537 2a./J. 5/2017 (10a.) SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997,
QUE PREVÉ UN PERIODO DE CONSERVACIÓN DE
DERECHOS EN MATERIA DE PENSIONES, NO VIOLA EL
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 38, Enero de 2017;
Tomo I; Pág. 526

10 2011948 2a./J. 66/2016 (10a.) INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL
JUICIO DE AMPARO PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN
DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD FORMULADA
EN EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN QUE DEBE
R E S P O N D E R  E N  S U  C A R Á C T E R  D E  E N T E
A S E G U R A D O R .

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 31, Junio de 2016;
Tomo II; Pág. 898

11 2008423 2a./J. 8/2015 (10a.) ISSSTE. LOS ARTÍCULOS TERCERO Y CUARTO
TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE
REFORMA LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES
AL SERVICIO DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE DICIEMBRE DE
1984, NO VULNERAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD
SOCIAL.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 15, Febrero de
2015; Tomo II; Pág.
1528

12 2007629 XIII.T.A. J/2 (10a.) PENSIONES PARA LOS TRABAJADORES DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. LOS ARTÍCULOS
6, FRACCIÓN III, 18, PÁRRAFO SEGUNDO Y OCTAVO
TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, QUE DISPONEN
QUE QUIENES ADQUIERAN EL CARÁCTER DE
JUBILADOS DEBEN APORTAR EL 9% DE SU PENSIÓN
PARA INCREMENTAR EL FONDO RESPECTIVO, SON
INCONVENCIONALES E INCONSTITUCIONALES, AL
DESATENDER LOS ARTÍCULOS 26, NUMERAL 3 Y 67,
INCISO B), DEL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO Y
VIOLAR EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
Gaceta S.J.F.; Libro 11,
Octubre de 2014; Tomo
III; Pág. 2512

13 2007571 2a./J. 91/2014 (10a.) TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y
ADMINISTRATIVA.  ES INCOMPETENTE PARA
CONOCER DE LAS ÓRDENES DE BAJA DE LOS
INTEGRANTES DE LAS FUERZAS ARMADAS POR
COLOCARSE EN SITUACIÓN DE NO PODER CUMPLIR
CON SUS OBLIGACIONES MILITARES Y, POR TANTO,
ÉSTOS CARECEN DE DERECHO PARA RECLAMAR LA
NEGATIVA O REDUCCIÓN DE SUS PENSIONES O
PRESTACIONES SOCIALES ANTE ESE TRIBUNAL.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 11, Octubre de
2014; Tomo I; Pág. 1086

14 2005824 2a./J. 22/2014 (10a.) TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO
NO ES CONTRARIA A LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE
LA REPÚBLICA.

 [J]; 10a. Época; 2a.
Sala; Gaceta S.J.F.;
Libro 4, Marzo de 2014;
Tomo I; Pág. 876

15 2003773 XI.5o.(III Región) J/7
(10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN
FAVOR DEL TRABAJADOR PENSIONADO.

 [J]; 10a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Libro
XX, Mayo de 2013;
Tomo 2; Pág. 1599
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